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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 03521/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo particular o recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, el particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Derivado de la respuesta emitida por la Dirección de Obras Oficio DGOP/3087/2018, en el cual por instrucciones del Lic. Guillermo Alfredo Martinez Gonzalez, Presidente Municipal y Lic. Luis Manuel Orihuela Marquez, Secretario del Ayuntamiento, le dé respuesta por la SUPUESTA FALTA DE PAGO al Contratista Ing. XXXXXXXXXXXXXXX. Por lo que respecta al contrato TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, en el cual pretende cobrar la 1ª estimación, la misma fue enviada a la contraloría interna, ya que pretende cobrar conceptos de trabajos NO EJECUTADOS y además acompaña bitácora que no corresponde a la obra, es decir se encuentra sustentando el cobro , con documentos apócrifos siendo esto un delito que se encuentra tipificado en el Código Penal del Estado de Mexico, situación que no le resulta ajena, ya que en varias ocasiones se le han hecho saber dichas inconsistencias. En ese orden de ideas, solicito documento que avale que dicho contrato ya fue enviado a la CONSEJURIA JURIDICA, para llevar el litigio correspondiente. En caso de no enviar este contrato a la CONSEJURIA JURIDICA FUNDE Y MOTIVE ¿Por qué? P.D. Cabe aclarar que NO EXISTE PROCEDIMIENTO ADMTVO por esta obra, anexo documento firmado por UD.” (Sic.)



“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

El particular adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

a) Acuerdo número 0074/CT/2016-2018, suscrito por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en el cual confirmó la inexistencia de la información relativa al proyecto de recisión administrativa del contrato número TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, del veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, en donde se tienen contemplados los trabajos de obra pública denominados Rehabilitación del Deportivo “Caracoles”.

b) Oficio número DGOP/3087/2018, del treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, suscrito por el Director General de Obras Públicas y dirigido a la Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual, remite el Oficio número DGOP/1763/2015.

c) Oficio número DGOP/1763/2015, suscrito por la Directora General de Obras Públicas del Sujeto Obligado, dirigido  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, la Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, notificó al particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, en la cual adjuntó los siguientes documentos:

a) Oficio número TLA/CIM/3365/2018, del catorce de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Contralora Interna Municipal y dirigido a la Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Por lo que respecta a‘... solicito documento que avale que dicho contrato ya fue enviado a la Consejería Jurídica, para llevar a cabo el litigio correspondiente...’, al respeto le informo que de acuerdo a las atribuciones conferidas a esta Contraloría Interna Municipal, la información solicitada no es generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de este sujeto obligado, sin embargo es la Consejería Jurídica del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, es quien podría detentarla, esto con fundamento en el artículo 2.38, fracción IX del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz.

Por lo que respecta a ‘…En caso de no enviar este contrato a la Consejería Jurídica FUNDE Y MOTIVE ¿Por qué?...’, al respeto le hago de su conocimiento que la información solicitada se puede determinar que no constituye una petición de acceso a información pública, pues de la misma no se advierte un requerimiento tendente a solicitar información generada, administrada o en posesión de esta Contraloría Interna Municipal; de tal modo no constituye un requerimiento que pueda ser satisfecho a través de una solicitud de acceso a la información pública; lo anterior confundamento en lo establecido en los artículos 1, 3 fracción XXII, 4 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen como objeto de dicha Ley, garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados. Los bienes jurídicamente tutelados por dicho ordenamiento residen en la información pública generada y en posesión de los Sujetos Obligados, dando la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos Obligados. Define al mismo tiempo como
Información Pública, ‘... Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;...’,lo anterior para los efectoslegales a que haya lugar.” (Sic.)

b) Oficio número DGOP/3639/2018, del cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Director General de Obras Públicas, dirigido a la Titular de la Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
De conformidad con las atribuciones de esta Dirección General de Obras Públicas emanadas del artículo 96 bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 2.227 del Código Reglamentario Municipal, se advierte que esta Autoridad Administrativa, no es la indicada para dar cumplimiento a lo solicitado, no obstante y a efecto de transparentar la solicitud de referencia, es de señalarse que las áreas competentes en el ámbito de sus atribuciones y competencia, lo son la Contraloría Interna Municipal y la Consejería Jurídica de este H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, lo anterior con fundamento en las siguientes disposiciones:

[Se reproduce el artículo 12.75 del Código Administrativa del Estado de México]

[Se inserta el artículo 2.439, de la Gaceta Municipal 13, 2018, referente a las Atribuciones del Contralor Interno Municipal]

[Se transcribe el artículo 2.40, fracción II del Código Reglamentario Municipal 2016-2018, Sección 3 de la Consejería Jurídica, Subsección 1, Departamento de Procedimientos Civiles, Penales y Laborales]

Sin otro particular, agradezco de antemano su atención y le reitero mis saludos.”

c) Oficio número STP/1291/2018, del catorce de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Secretaria Técnica de la Presidencia Municipal, dirigido a la Titular Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual remite los oficios con número CJP/2991/2018 y STP/1242/2018. 

d) Oficio número CJP/2991/2018, del catorce de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Consejera Jurídica y dirigido a la Secretaria Técnica, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual se precisó lo siguiente:

“…
Al respecto, le informo que ninguna de las áreas de esta Administración ha solicitado a esta Consejería Jurídica llevar a cabo alguna acción legal en contra del C. XXXXXXXXXXXXXXX, derivado del Contrato TLALDGOP-PIM-LP-012114.
…”

e)  Oficio número STP/1242/2018, del siete de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Secretaria Técnica, dirigido a la Consejera Técnica, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual, requirió otorgar respuesta a la solicitud de información.

III. Interposición delos Recursos de Revisión. 

Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información señalada al rubro, en los siguientes términos:
“ACTO IMPUGNADO
Me están NEGANDO LA INFORMACIÓN”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La Contraloria contesta que no es su función Dirección de obras, que es facultad de la Contraloria La Consejera Jurídica, que ningún área le ha solicitado que inicie algún juicio hacia el Contratista Lo ÚNICO que están haciendo es CANTINFLEAR, para no entregar la Información” (Sic.)

VII. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El trece de septiembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03396/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el diecinueve del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. El dos de octubre de dos mil dieciocho, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tres oficios proporcionados por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, los cuales son los siguientes:

a) Oficio número TLA/CIM/4219/2018, del veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Contralora Interna Municipal, dirigido a la Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, cuyo contenido es el siguiente:

“…
En ese orden de ideas, se reitera que la respuesta otorgada al peticionario se atendió de manera puntual considerando estrictamente la información que era de su interés; esto es ‘...solicito, documento que avale que dicho contrato a fue enviado a la Consejería Jurídicapara llevar a cabo el litigio correspondiente...’(Sic), no encontrando el sujeto obligado documento alguno que ‘…contenga las características señaladas por el peticionario’, es decir, el documento que avale que dicho contrato ya fue enviado a la Consejería Jurídica para llevar a cabo el litigio correspondiente.

Por otra parte, en relación con los hechos indicados en el acto impugnado, consistentes en:
[Se reproduce el Recurso de Revisión]

Respecto a los hechos consistentes en: ‘...lo único que están haciendo es CANTINFLEAR, para no entregar la Información’ (sic), se sostiene que la respuesta proporcionada al peticionario se fundó debidamente en atención a que el artículo 3º de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dispone lo siguiente:

[Se reproduce el artículo 4 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios]

Por lo que, toda vez que para que la información o documentación sea pública y pueda tener acceso cualquier persona, es necesario que se cuente con la misma, es decir, que ésta sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o se encuentre en posesión de los sujetos obligados, presupuesto indispensable para que un particular pueda obtener la información y documentación que requiera; ello, implica la preexistencia de lo solicitado, circunstancia que no ocurre en el caso que nos ocupa, toda vez que mediante oficio TLA/CIM/3365/2018, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, se informó que no cuenta con información alguna que contenga las características señaladas por el peticionario, es decir ‘...solicito documento que avale que dicho contrato ya fue enviado a la Consejería Jurídica, para llevar a cabo el litigio correspondiente. En caso de no enviar este contrato a la Consejería Jurídica FUNDE Y MOTIVE ¿ Por qué?...’(Sic), atento a que esa autoridad no ha generado documento que contenga las características que indica el peticionario. En razón de lo anterior, es que resulta inoperante el argumento del promovente, en el sentido de: ‘…lo único que están haciendo es CANTINFLEAR, para no entregar la Información...’, dado que ese fue el resultado obtenido por este Órgano de Control Interno de la búsqueda realizada a sus archivos.

Por lo que hace a las manifestaciones en el sentido de: ‘… lo único que están haciendo es CANTINFLEAR, para no entregar la Información...‘(sic), solo se trata de una apreciación unilateral, del accionante, en la que considera que no se cantinflea para no entregar la información solicitada, interpretando de manera equivocada que por ello no se le proporcione la información, circunstancia que no fue materia ni motivo de su solicitud inicial.

En cuanto al apartado de ‘Acto Impugnado’, el recurrente refirió lo siguiente:

[Se reproduce el Recurso de Revisión]

Sobre el particular, es de resaltarse que las manifestaciones señaladas por el recurrente, son inoperantes, debido a que en ningún momento se le negó la información solicitada, ya que esta Contraloría Interna Municipal atendió la solicitud del peticionario en base a la respuesta que se dio en el sentido de que de acuerdo a las atribuciones conferidas a esta e esta Contraloría Interna Municipal, la información solicitada no es generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de este sujeto obligado, sin embargo es la Consejería Jurídica del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, es quien podría detentarla, esto con fundamento en el artículo 2.38, fracción IX del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz. Por ello, debe considerar el Pleno del H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que si el Órgano de Control Interno no cuenta con información y documentación relacionada con la petición del interesado resulta incuestionable que la respuesta otorgada por esta autoridad en el sentido de… dado que el sujeto obligado no cuenta con algún documento que contenga las características solicitadas por el peticionarlo, se rindió con base a los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas que prevé el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme a la respuesta pronunciada por la Contraloría Interna Municipal y el resultado obtenido de la misma, pues si ésta no cuenta con la información solicitada, no se incumple con la obligación prevista en el numeral 160 del citado ordenamiento legal. Luego entonces, no se causa agravio alguno con la respuesta otorgada al hoy recurrente en virtud de que la misma fue veraz, clara, oportuna y transparente.

De todo lo antes expuesto, se reitera que deben considerarse las manifestaciones de la recurrente como INOPERANTES, toda vez que la respuesta fue atendida en tiempo y forma, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 150 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este orden de ideas, queda ampliamente demostrado que la respuesta de esta Contraloría Interna Municipal se encuentra apegada a derecho y en total cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que en ningún momento se le omitió información al peticionario, atento a las consideraciones vertidas en el cuerpo del presente documento.
…” (Sic.)

b) Oficio número DGOP/5048/2018, del veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Director General de Obras Públicas, dirigido a la Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Ahora bien, de conformidad con el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11 emitidopor el Acuerdo del Pleno de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,publicado en la Gaceta de Gobierno del 19 de octubre de 2011, dispone que el acceso a la información se refierea que se cumplan cualquiera de los tres supuestos (I) que se trate de información registrada en cualquier soportedocumental. Que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los sujetos obligados; (II) que setrate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas,sea administrada por los Sujetos Obligados, y (III) que se trate de información registrada en cualquier soportedocumental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión d ellos Sujetos Obligados. En ese orden de ideas al no poseer dicha información esta autoridad administrativa, ya que no se encuentradentro de sus atribuciones conllevo a emitir la respuesta bajo el oficio que hoy se recurre. 
…” (Sic.)

c) Oficio número STP/1395/2018, del veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Secretaría Técnica, dirigido a la Titular de la Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ambos del Ente Recurrido, mediante el cual requiere dar contestación al Recurso de Revisión.

d) Oficio número CJP/3130/2018, del veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Consejera Jurídica, dirigido a la Secretaria Técnica, ambos del sujeto obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Al respecto, le informo que a través del diverso CJP/3038/2018 de fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, se proporcionó la información solicitada de manera fundada y motivada, por lo que se insiste en que ninguna de lasáreas de esta Administración ha solicitado a esta Consejería Jurídica llevar a cabo alguna acción legal en contra del C XXXXXXXXXXXXXXX, derivado del Contrato TLAL-DGOP-PIM-LP-012/14, no obstante lo anterior, también sereitera que para el caso de existir alguna irregularidad en relación al cumplimiento el contrato de referencia, lasautoridades competentes para realizar proyectos de recisión de obras públicas y servicios relacionados con estas, sonla Dirección General de Obras Publicas en términos del artículo 2.229 fracción VII; así mismo vigilar y dar seguimientoa los procedimientos de rescisión administrativa de contratos de obra pública a la Contraloría Interna Municipal enrelación con el diverso 2.439 e fracción VIII del Código en cita. 
…” (Sic.)

d) Cierre de instrucción. El nueve de octubre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Además, de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo, toda vez que el Sujeto Obligado notificó la respuesta impugnadas el diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho y los recursos de revisión fueron interpuestos el veintiuno del mismo mes y año; es decir, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha en que fueron notificadas las contestaciones al solicitante, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así,del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que elrecurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El peticionario solicitó el documento que avale que el contrato número TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, fue remitido a la Consejería Jurídica, para llevar a cabo el litigio respectivo.

Así como, en el caso de no enviar dicho contrato a la Consejería Jurídica, fundamentara y motivada las razones por las cuales no se remitía.

El Sujeto Obligado en respuesta, otorgó la contestación de las siguientes áreas administrativas:

· Contraloría Interna Municipal: Señaló que la información requerida no era generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en su posesión, precisando que la Consejería era la que podría contar con lo solicitado.

· Dirección General de Obras Públicas: Indicó que no era el área competente para conocer de la solicitud de información, ya que las unidades con atribuciones era la Contraloría Interna Municipal y la Consejería Jurídica.

· Consejería Jurídica: Precisó que ninguna de las áreas del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz ha solicitado llevar a cabo acción legal en contra del C. XXXXXXXXXXXXXXX, derivado del contrato TLALDGOP-PIM-LP-012114.

Ante tal circunstancia, el ahora recurrente justamente se inconformó porque el Sujeto Obligado le estaba negando la información, precisando que las áreas no entregaban lo requerido, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a -La negativa a la información solicitada-.

Ahora bien, es de señalar que el Recurrente solicitó se le dé respuesta al cuestionamiento consistente a que en caso de no enviar el contrato número LALDGOP-PIM-LP-012114 a la Consejería Jurídica, funde y motive ¿Por qué?; al respecto, se advierte que el mismo constituye una consulta, no así una solicitud de acceso a la información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental. 

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  los cuales disponen que: uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

Aunado a lo anterior, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.
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Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.

Lo anterior es acorde con los artículos 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.

Robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.

De acuerdo con lo expuesto, NO ES PROCEDENTE entrar al análisis de la consulta “En caso de no enviar este contrato a la CONSEJURIA JURIDICA FUNDE Y MOTIVE ¿Por qué?” ya que no constituye un derecho de acceso a la información en el marco de la Ley, al tratarse de un cuestionamiento que implicaría elaborar un documento ad hoc.

Por otra parte, no pasa desapercibido para este Instituto, que a través del Recurso de Revisión, el particular realizó la siguiente manifestación: “Lo ÚNICO que están haciendo es CANTINFLEAR”; la cual únicamente contiene afirmaciones sobre apreciaciones subjetivas carentes de sustento, al no presentar, ni aportar elementos que apoyen la localización de la información requerida, ya que refieren a pronunciamientos respecto de la forma de contestar de las áreas que forman parte del Sujeto Obligado, mismas que no corresponden a una solicitud de acceso y por lo tanto, las mismas devienen de IMPROCEDENTES; por lo que deben desestimarse para todos los efectos a que haya lugar. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción XXIX, que, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, corresponde a una Obligación Común de Transparencia para los Sujetos Obligados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

El recurrente solicitó el documento que avale que el contrato número TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, fue remitido a la Consejería Jurídica, para llevar a cabo un litigio, pues a su dicho, el contratista solicitó el pago de la primera estimación, con documentos apócrifos. En respuesta, la Contraloría Interna Municipal, la Dirección General de Obras y la Consejería Jurídica, señalaron las razones por las cuales no contaban con la información solicitada.

Inconforme con la negativa a entregar la información solicitada, el particular presentó Recurso de Revisión; durante la sustanciación del expediente, el Sujeto Obligado emitió diversas manifestaciones tendientes a reiterar la respuesta otorgada. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00560/TLALNEPA/IP/2018; la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz; el escrito recursal y las manifestaciones realizadas por el Ente Recurrido; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la negativa del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a proporcionar el documento requerido.

En principio, es necesario contextualizar la solicitud de información, para lo cual, resulta necesario traer a colación el oficio número DGOP/3087/2018, proporcionado por el solicitante, en el cual, la Directora General de Obras Públicas informa al contratista del acto jurídico con número TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, que la primera estimación fue turnada a la Contraloría Municipal, toda vez que de la revisión de dicho documento, se logró constatar y verificar que con esta se pretendían cobrar conceptos de trabajos no ejecutados; además, que estaban acompañados por bitácoras que no corresponden con la obra en cuestión, utilizando documentos apócrifos.

De tales consideraciones, se advierte que la pretensión del particular es obtener el documento por el cual, se le hizo del conocimiento a la Consejería Jurídica, el incumplimiento realizado por el contratista en el acto jurídico TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, por la presentación de documentos apócrifos para el pago de la primera estimación. 

Ahora bien, el artículo 31, fracciones VII y VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que precisa que los Ayuntamientos serán los encargados de convenir, contratar o concesionar la ejecución de obras; así como de concluir las obras iniciadas. Para lograr lo anterior, contarán con una Dirección de Obras Públicas, encargada de realizar la programación y ejecución de las obras públicas; vigilar la construcción en las obras por contrato o por administración; integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras o expedientes abiertos con motivo de la obra pública; así como autorizar el pago previa validación del avance y calidad de la obra, avances y estimaciones, de conformidad con el artículo 96 Bis, fracciones I, VIII, XI y XX de dicho ordenamiento jurídico.

Además, que conforme al artículo 12.75 del Código Administrativo del Estado de México, la Contraloría sancionará a los licitantes o contratistas, con una cantidad de dinero determinada por cometer alguna infracción en materia de obras públicas; por lo que, conforme a los artículos 203 y 204 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, los Ayuntamientos, como contratantes, podrán iniciar el procedimiento de recisión administrativa, cuando el contratista interrumpa injustificadamente la ejecución de los trabajos, no ejecute los trabajos estipulados en el contrato o bien, incumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato.

Como se logra observar, el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer de la información solicitada relacionada con el contrato número TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, pues como Municipio es el encargado ver todas las cuestiones respecto a la realización de obra pública dentro de su territorio, el cual incluye atender las cuestiones y acciones realizadas por el incumplimiento a dicho proyecto; ello se robustece, con el hecho de que la Dirección General de Obra Pública, aceptó que el contratista del acto jurídico en comento, había realizado diversas acciones para solicitar el pago de una estimación.

Una vez establecido lo anterior, cabe recordar que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, a la Contraloría Municipal Interna, a la Dirección General de Obras Públicas y a la Consejería Jurídica; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el Apartado VI. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa del Manual de Organización de la Presidencia Municipal de Tlalnepantla de Baz, que establece que le Sujeto Obligado, contará con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las que se encuentra la Consejería Jurídica, que asesora jurídicamente a todas las autoridades municipales; interviene ante las autoridades administrativas, fiscales, laborales y judiciales, contestando las demandas y sustanciando los procesos en sus distintas etapas; además, interviene en los juicios administrativos, fiscales, constitucionales, mercantiles, civiles y penales, así como averiguaciones previas, en los que sea parte el Municipio, al afectar el patrimonio Municipal por la comisión de un ilícito.

Por otra parte, el Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, en su artículo 2.227, fracciones IV, VI y VII, establece que el Sujeto Obligado, además contará con la Dirección General de Obras Públicas encargada de contratar las obras públicas municipales; coordinar y supervisar a los contratistas y dictaminar para su aprobación y recepción la obra pública que entreguen al Ayuntamiento; así como, elaborar y remitir a las instancias correspondientes, los informes sobre los avances de la realización de la obra pública. Lo anterior, a través de la Subdirección de Planeación y Contratación, encargada de elaborar la terminación anticipada y suspensión, así como los proyectos de rescisión de obras públicas, de conformidad con el diverso 2.229 de dicho ordenamiento jurídico.

En ese sentido, el artículo 2.439, fracción VIII, de la disposición legal previamente indicada, establece que la Contraloría Interna Municipal, será la encargada de vigilar y dar seguimiento a los procedimientos de recisión administrativa de convenios y contratos que se lleven a cabo por las unidades administrativas en materia de obras públicas

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con diversas áreas para conocer de la solicitud de información, a saber, la Dirección General de Obras Públicas y la Contraloría Interna Municipal, al contar con atribuciones para conocer de los incumplimientos realizados por el contratista de obra pública; mientras que la Consejería Jurídica es la encargada de ver todo lo relacionado a los juicios de diversa índole, incluyendo los penales; máxime, que el particular solicitó la información proporcionada a esta última.

De tales circunstancias, se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a todas las unidades competentes, que conforme a sus atribuciones pudieran contar con la información requerida por el particular; por lo que, se procede a analizar las respuestas otorgas por dichas áreas.

Al respecto, la Contraloría Interna Municipal y la Dirección General de Obras Públicas señalaron en respuesta que no eran las encargadas de contar con la información solicitada, pues no era generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o encontrada en su posesión; esto es, hicieron alusión a que no obraba en sus archivos el documento solicitado por el particular.

Lo anterior, fue reiterado en informe justificado, al señalar que no contaban con el documento que avale que el contrato señalado en la solicitud, haya sido remitido a la Consejería Jurídica para iniciar el juicio correspondiente, ya que no habían generado un documento con las características precisadas por el particular. De tales circunstancias, se puede concluir que la Contraloría Interna Municipal y la Dirección General de Obras Públicas indicaron que no contaban con el documento señalado por el particular.

Ahora bien, por lo que hace la Consejería Jurídica, esta informó que ninguna de las áreas que conforman el Ayuntamiento (las cuales incluyen la Contraloría Interna Municipal y la Dirección de Obras Públicas), le había solicitado llevar a cabo alguna acción legal en contra de  XXXXXXXXXXXXXXX, derivado del contrato número TLALDGOP-PIM-LP-012114; lo cual fue reiterado en su informe justificado.

De tales circunstancias, se colige que la Consejería Jurídica no ha recibido el contrato previamente señalado, toda vez que la Dirección General de Obras Públicas, la Contraloría Interna Municipal ni ninguna otra área, han solicitado iniciar acciones legales contra el contratista respectivo, aunado a que, explicó las razones por las cuales no cuenta con la información.

“…
Al respecto, le informo que ninguna de las áreas de esta Administración ha solicitado a esta Consejería Jurídica llevar a cabo alguna acción legal en contra del C. XXXXXXXXXXXXXXX, derivado del Contrato TLALDGOP-PIM-LP-012114.
…”


En ese sentido, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar tal circunstancia. Por lo tanto, si bien la Consejería Jurídica cuanta con atribuciones para iniciar algún juicio o procedimiento penal o de cualquier índole contra el encargado de realizar la obra pública establecida en el contrato número TLALDGOP-PIM-LP-012114, también lo es que, contestó que ningún área ha requerido o solicitado iniciar los mismos. 

De tal suerte, las respuestas de la Dirección General de Obras Públicas y Contraloría Interna Municipal, se robustecen con la realizada por la Consejería Jurídica, pues, en el presente caso, se requiere un documento que acredita que esta última recibió información sobre el incumplimiento de una obra publicar para dar inicio al litigio correspondiente; lo cual no aconteció.

En ese sentido, este Instituto realizó una búsqueda de información pública, con relación al inicio de algún juicio por parte de la Consejería Jurídica, en contra del multicitado contratista, sin localizar algún documento al respecto; por lo que, se puede concluir que desde la respuesta, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, señaló que no contaba con el documento que avale que el contrato número TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, fue remitido a la Consejería Jurídica, para llevar a cabo un litigio, así como las razones

En ese sentido, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Dicho Criterio aplica al caso concreto, ya que, al analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud, no se advierte obligación alguna por parte del Sujeto Obligado de contar con la información y, por otra, no se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que esta existe, toda vez, que la Consejería Jurídica no ha recibido alguna solicitud de la Dirección General de Obras Públicas y la Contraloría Interna Municipal (al ser las responsable de ver las cuestiones de incumplimiento de contratos de obra pública) o de cualquier otra, para iniciar un juicio penal o de cualquier índole, en contra del contratista del acto administrativo, con número TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14.

Por todo lo expuesto y toda vez, que desde respuesta las unidades administrativas competentes, principalmente la Consejería Jurídica indicó las razones por las cuales no contaba con la información solicitada; a saber, que ninguna de las áreas que conforman al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, había solicitado llevar a cabo alguna acción legal en contra de  XXXXXXXXXXXXXXX derivado del Contrato número TLAL-DGOP-PIM-LP-012/14, se considera que el agravio hecho valer por el ahora recurrente deviene de INFUNDADO.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:


PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00560/TLALNEPA/IP/2018, por resultar INFUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03521/INFOEM/IP/RR/2018.
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